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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del Treinta (30%) del salario y demás prestaciones 

sociales que devenga el señor Jhon Jairo Restrepo Jaramillo C.C. 71.783.789, en 

la empresa servicios postales nacionales S.A.S. 

 

SEGUNDO:  La medida de embargo se limita a la suma de $6.711.649.  

 

TERCERO: Decretar el embargo del Treinta (30%) del salario y demás prestaciones 

sociales que devenga la señora Olga Lucia Suarez Guzmán C.C 43.837.886, en la 

empresa Tiempos S.A.S. 

 

CUARTO: La medida de embargo se limita a la suma de $6.711.649. 

 

QUINTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Cooperativa Financiera Cotrafa con NIT.  

890.901.176-3 

Demandada Jhon Jairo Restrepo Jaramillo C.C. 71.783.789 

y Olga Lucia Suarez Guzmán C.C 43.837.886 

Asunto Decreta Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00037 00 
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diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso  

   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58536868a394c4432a1ecdcd8a0444e584f10adfb5762f691a62fad92bbf55d5
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del Treinta (30%) del salario y demás prestaciones 

sociales que devenga la señora Deisy Johanna Higuita Restrepo con C.C.  

1.017.136.710, en la empresa FERROSVEL S.A.S con NI 890910715. 

 

SEGUNDO:  La medida de embargo se limita a la suma de $33.803.692. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandada Deisy Johanna Higuita Restrepo con C.C.  

1.017.136.710. 

Asunto Decreta Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00046  00 
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por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso  

   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d4daac3fa41d7438bd846b1effa0264d7478413922ca1c5d807df3b73d38440
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Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) que exceda el salario 
mínimo mensual legal vigente, pagos, emolumentos y demás prestaciones sociales, 
que percibe Andy Mauricio Mejía Zapata C.C. 8.026.306, al servicio de EDUCATION 
HUB Nit: 900.752.891-7. 
 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230176800 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $13.228.928,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 
CUARTO: Ordenar oficiar a TRANSUNION S.A. antes CIFIN S.A, para que informe 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes, Fiducuenta, CDT, depósitos en garantías, 
y demás productos financieros que posea Andy Mauricio Mejía Zapata C.C. 
8.026.306, según lo estipulado en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P. Ofíciese 
en tal sentido. 

 

QUINTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Negociemos Soluciones Jurídicas S.A.S Nit: 900.920.021-7  

Demandado Andy Mauricio Mejía Zapata C.C. 8.026.306 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01768 00 

Asunto Decreta Embargo 
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NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la solicitud de embargo solicitado por la parte demandante en el escrito 

de medidas cautelares, este Despacho bajo las directrices señaladas en los 

artículos 593 y 599 del C.G.P., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO Y SECUESTRO del derecho de dominio del bien 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 001-273255 Inscrito en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona sur, de propiedad de GLORIA 

ELCY VELASQUEZ ACEVEDO C.C. 42877594, Ofíciese a la entidad 

correspondiente. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de las mismas, o en su defecto no se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo señalado en el Artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT  

800.002.180-7 como subrogatario de PORTADA 

INMOBILIARIA S.A.S 

Demandada JUAN GILBERTO VELASQUEZ ACEVEDO 

C.C.71684748, MARIA LUISA ACEVEDO DE 

VELASQUEZ C.C. 21361146 & GLORIA ELCY 

VELASQUEZ ACEVEDO C.C. 42877594 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00079-0 

Asunto DECRETA MEDIDA 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 N° 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

1.  De conformidad con Según el Decreto 1154 de 2020, Artículo 2.2.2.53.4. 
Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor; 
 
Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 del Código de 
Comercio, la factura, electrónica. de venta como título, valor una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos: 
 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la mercancía o del servicio. 
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico. 
 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante  Asdrúbal Rincón Pernett CC Nro. 1.067.484.501 

Demandado Angleton Group S.A.S – NIT  900.825.167-7 

Asunto  Inadmite Demanda  

Radicado 05001-40-03-015-2024-00049 00 

Providencia A.I. Nº 172 
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Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía O prestado el servicio con 
la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 
electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 
el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 
aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 
asociadas a dicha factura. 
 
Artículo 2.2.2.53.5. Usuarios autorizados del RADIAN. Además de los sujetos 
determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN, serán sujetos autorizados para participar e 
interactuar con el RADIAN, en el rol de consulta y registro, los proveedores 
tecnológicos, los sistemas de negociación electrónica y las autoridades 
administrativas con funciones jurisdiccionales, en los términos y condiciones 
establecidos en este decreto. 
 
Artículo 2.2.2.53.6. Circulación de la factura electrónica de venta como título 
valor La circulación que la factura electrónica de venta como título valor se 
hará según la voluntad del emisor o del tenedor legítimo, a través del endoso 
electrónico, ya sea en propiedad (con responsabilidad o sin responsabilidad), 
en procuración o en garantía, según corresponda. 
 
La factura electrónica de venta como título valor sólo podrá circular una vez 
haya sido aceptada, expresa o tácitamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante. 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la circulación de la factura electrónica de venta 
como título valor deberá consultarse su estado y trazabilidad en el RADIAN. 
 
Parágrafo 2. La circulación de la factura electrónica de venta como título 
valor, cuyo plazo para el pago se encuentre vencido, deberá registrarse en 
el RADIAN como un endoso con efectos de cesión ordinaria, conforme a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 660 del Código de Comercio. 
 
Artículo 2.2.2.53.7. Registro de eventos asociados a la factura electrónica de 
venta como título valor en el RADIAN. Las facturas electrónicas de venta 
aceptadas y que tengan vocación de Circulación, deberán ser registradas en 
el RADIAN por el emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán 
registrarse todos los eventos asociados con la factura electrónica de venta 
como título valor. 
 
Los usuarios del RADIAN podrán registrar eventos directamente, o a través 
de sus representantes, siempre que se cuente con la infraestructura, 
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servicios, sistemas y/o procedimientos que se ajusten a las condiciones, 
términos y mecanismos técnicos y tecnológicos señalados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN, Y se ofrezcan plenas garantías de seguridad en la gestión de la 
información. 
 
En los casos en los que el usuario no cuente con los medios para garantizar 
lo dispuesto en el inciso anterior, podrá registrar eventos a través de 
intermediarios, tales como proveedores tecnológicos, sistemas de 
negociación electrónica o factores, según lo permita la normativa vigente. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo anterior, deberá aportar la constancia de la 

fecha de recibido de cada factura electrónica de venta, enviada a Angleton Group 

S.A.S – NIT 900.825.167-7.  

 
2. De conformidad con el artículo 82 numeral 4. “Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad”, de acuerdo a lo anterior, especificará en el acápite 

de las pretensiones de manera clara y precisa el capital, la fecha exacta del 

cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha de causación día- 

mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de vencimiento del título valor 

aportado e Indicará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora 

teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de cada FACTURA DE VENTA, 

de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

 

3. Deberá aportar el poder conferido al abogado Eric José Guerra Pereira, en 

el que se identifique y determine correctamente el juez quien va dirigida la 

acción, la naturaleza del proceso, la cuantía, de conformidad con el artículo 

74 del C.G. del P, se indicará en el poder el objeto específico para el cual fue 

conferido, donde se incluyan las obligaciones que se van a ejecutar (facturas) 

y la fuente de las mismas, de modo que no haya de confundirse con otro.  

 

4. Se servirá adecuar con precisión y claridad los hechos y las pretensiones de 

la   demanda, en cuanto al valor que se pretende cobrar, de acuerdo a la 

literalidad del título valor objeto de ejecución, desde la fecha que se 

constituyó en mora el demandado.  
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5. Precisará los hechos y las pretensiones de la demanda de tal manera que 

se indique de manera clara y precisa la fecha desde la cual se pretende el 

pago de los intereses moratorios. 

 

6.   Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 

 
7. Expresara con claridad el domicilio del demandado. 

 

8. Deberá aclarar el acápite de la demanda, en el sentido de indicar de manera 

correcta la designación del juez a quien se dirige la acción que pretende 

instaurar.  

 
9. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Asdrúbal 

Rincón Pernett CC Nro. 1.067.484.501 en contra de Angleton Group S.A.S – NIT  

900.825.167-7, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar EL EMBARGO en un treinta por ciento (30%) de la pensión 

que devengue el señor Cesar Augusto Cano Hincapié con C.C.  71.598.588, al 

servicio de Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. Ofíciese al 

Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.  

 

SEGUNDO:  La medida de embargo se limita a la suma de $80.046.807.  

 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Fondo de Empleados De Empresas Públicas de 

Medellín con el NIT No. 800.025.304-4 

Demandada Cesar Augusto Cano Hincapié con C.C.  

71.598.588. 

Asunto Decreta Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00040  00 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2024-00040   Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co2 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso  

   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Juez
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del Treinta (30%) del salario y demás prestaciones 

sociales que devenga el señor Juan Carlos Cano Sierra con C.C. 1.036.630.822, en 

la empresa Doblamos S.A.  

 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del Treinta (30%) del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga la señora Diana Carolina Villada Sierra con C.C.  

43.184.220, en la empresa Condimentos Y Sazonadores Colombia Condisazon 

S.A.S.  

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandada Juan Carlos Cano Sierra con C.C. 

1.036.630.822, Juan Diego Rodríguez Cuervo 

con C.C.  1.036.671.474 y Diana Carolina 

Villada Sierra con C.C.  43.184.220 

Asunto Decreta Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00051  00 
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TERCERO: La medida de embargo se limita a la suma de $54.910.510. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso  

   

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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-Medellín, Veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Previo a decretar medida de embargo, se ordena oficiar a 

TRANSUNION, con el fin de que se sirva informar al juzgado si en sus bases de 

datos existe alguna información financiera (historia crediticia) de la demandada 

Angela Patricia Jiménez Giraldo con C.C.  43.462.953. Por conducto de la secretaría 

del despacho procédase en ese sentido, de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 291 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso  

   

NOTIFIQUESE,  

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Compañia de Financiamiento Tuya S.A. con Nit.  

860.032.330-3 

Demandados Angela Patricia Jiménez Giraldo con C.C.  

43.462.953. 

Asunto Decreta Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024- 00053 00 
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JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, y por ser procedente 

el embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 599 

del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de la Quinta Parte (1/5) del excedente del 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente que percibe MARIA DURLEY CADAVID 

RODRIGUEZ con C.C 1152186084 en  HOTEL LAURELES DE ABURRA S.A.S 

Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias 

de ley.  

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO de la Quinta Parte (1/5) del excedente del 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente que percibe JUAN DAVID VALENCIA 

HINESTROZA con C.C 1017131555 en  HOTEL TREE HOUSE MEDELLIN S.A.S 

Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias 

de ley.  

 

TERCERO: Las anteriores medidas se limitan a la suma de $ 12.434.521. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT 

800.002.180-7 como subrogatario de  HERMANOS 

ARANGO TOBOS Y CIA LTDA 

Demandada MARIA DURLEY CADAVID RODRIGUEZ con C.C 

1152186084 & JUAN DAVID VALENCIA HINESTROZA 

con C.C 1017131555 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00012-0 

Asunto DECRETA MEDIDA 
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CUARTO Decretar el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del derecho de los 

bienes identificados con Matricula Inmobiliaria No. 001-657017 y 001-199489 

Inscritos en la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de la ciudad de Medellín, 

de propiedad del demandado JUAN DAVID VALENCIA HINESTROZA con C.C 

1017131555, Ofíciese a la entidad correspondiente 

 

QUINTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo  

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del treinta (30%) de la pensión del régimen de 

primea media con prestación definida, que devenga la demandada MARTHA LUCIA 

CARDONA CON C.C 43.015.554 en COLPENSIONES. Ofíciese al Tesorero-

Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.  

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del 30% del excedente del Salario y demás 

prestaciones sociales que percibe ALEJANDRA MARÍA RAMÍREZ CARDONA CON 

C.C. 43.259.478  , en la empresa SOS PPL ABOGADOS S.A.S 

Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias 

de ley 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados o que se llegaren a depositar, en la cuenta de ahorros terminada en N° 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO CON 

NIT 890909246-7 

Demandada ALEJANDRA MARÍA RAMÍREZ CARDONA CON C.C. 

43.259.478  & MARTHA LUCIA CARDONA CON C.C 

43.015.554 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00081-00 

Asunto DECRETA EMBARGOS 
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108-252908-59 de Bancolombia S.A., cuyo titular es la demandada ALEJANDRA 

MARÍA RAMÍREZ CARDONA CON C.C. 43.259.478  . Ofíciese en tal sentido. 

 

CUARTO: Las anteriores medidas se limitan a la suma de $21.434.554. 

 

QUINTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G.  

del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por el demandante, se requiere a la 

parte demandante para que aclare o allegue un nuevo escrito de medidas cautelares 

el cual recaiga en un bien donde la demandada sea la titular del derecho de dominio, 

toda vez que en el certificado con Número de matrícula 01N-5076610 no se constata 

que la demandada BEATRIZ OROZCO OROZCO sea la titular del Derecho de 

dominio de dicho inmueble. 

Lo anterior para que el Despacho tenga certeza sobre que bien recaerá la medida 

cautelar y que sea efectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CARLOS SERGIO AGUDELO TORO con C.C 

71.991.425 

Demandada BEATRIZ OROZCO OROZCO con C.C 43.585.041 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01752-0 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR MEDIDA 
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 No 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

1. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 
2.  A efectos de determinar la competencia para conocer del presente asunto y 

en los términos del No 1 del artículo 28 del C.G. del P. “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el 

juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante”., de conformidad con lo anterior, en caso de determinarla por 

el lugar de cumplimiento de la obligación deberá indicar la dirección de dicho 

lugar, y si la elección es por el domicilio de la parte demandada, deberá 

indicar por cual dirección.  

 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante  Cotrafa Cooperativa Financiera 

Demandado Yeison Miguel Mestra González y Diana Lucía 
Vasco Ríos 

Asunto  Inadmite Demanda  

Radicado 05001-40-03-015-2024 00062 00 

Providencia A.I. N.º 195 
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3. Se servirá adecuar con precisión y claridad los hechos y las pretensiones de 

la demanda, en cuanto al valor que se pretende cobrar, de acuerdo a la 

literalidad del título valor objeto de ejecución, desde la fecha que se 

constituyó en mora la demandada. 

 
4. Precisará los hechos y las pretensiones de la demanda de tal manera que 

se indique de manera clara y precisa la fecha desde la cual se pretende el 

pago de los intereses moratorios. 

 
5. En relación a los intereses que identifica como intereses compensatorios, son 

consecuenciales de los valores pretendidos deberá indicar de manera 

concisa e inequívoca desde y hasta cuando se pretenden los cobros de 

intereses de plazo o remuneratorios, así como la tasa que es aplicable. 

 
6. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva hipotecaria instaurada por 

Cotrafa Cooperativa Financiera en contra de Yeison Miguel Mestra González y 

Diana Lucía Vasco Ríos, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 
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NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, esto es, pagare, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de JFK Cooperativa Financiera con Nit. 890.907.489-0 y 

en contra Deisy Johanna Higuita Restrepo con C.C.  1.017.136.710, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandado Deisy Johanna Higuita Restrepo con C.C.  

1.017.136.710. 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio N° 171 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00046  00 
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A) Dieciséis millones novecientos noventa y un mil seiscientos trece pesos M.L. 

($16.991.613), como capital insoluto respaldado en el pagaré N° 1046208, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 08 de 

mayo del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación 

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

  

QUINTO: Se le reconoce personería al abogado PABLO CARRASQUILLA 

PALACIOS C.C. 1.128.272.901 y T.P. No 197.197 del C.S. de la J. en los términos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

                      

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique



Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, esto es, pagare, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Compañia De Financiamiento Tuya S.A. con Nit.  

860.032.330-3 y en contra Angela Patricia Jiménez Giraldo con C.C.  43.462.953.   

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Compañia De Financiamiento Tuya S.A. con 

Nit.  860.032.330-3 

Demandado Angela Patricia Jiménez Giraldo con C.C.  

43.462.953. 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio N° 175 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00053   00 
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A) Doce millones doscientos noventa y ocho mil seiscientos setenta y cuatro 

pesos con setenta y dos centavos M.L. ($12.298.674,72), como capital 

insoluto respaldado en el pagaré N° 13178374 con el certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales bajo el No. 

0017765605, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde 

el día 28 de noviembre de 2023 sobre la suma de $12.298.674,72 y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) Tres millones ciento ochenta y tres mil ciento sesenta y un pesos con 

cuarenta y cinco centavos M.L. ($3.183.161,45), por concepto de intereses 

de plazo liquidados desde el 12 de diciembre de 2022 hasta el día 27 de 

noviembre de 2023.  

 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación 

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

  

QUINTO: Se le reconoce personería a COBROACTIVO S.A.S, a la abogada Ana 

María Ramírez Ospina C.C. 43.978.272 y T.P. No 175.761 del C.S. de la J. en los 

términos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, esto es, pagare, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Cooperativa Financiera Cotrafa con NIT.  

890.901.176-3 y en contra Jhon Jairo Restrepo Jaramillo C.C. 71.783.789 y Olga 

Lucia Suarez Guzmán C.C 43.837.886, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Cooperativa Financiera Cotrafa con NIT.  

890.901.176-3 

Demandado Jhon Jairo Restrepo Jaramillo C.C. 71.783.789 

y Olga Lucia Suarez Guzmán C.C 43.837.886 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio N° 169 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00037  00 
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A) Tres millones seiscientos setenta mil doscientos cuarenta y cuatro pesos M.L. 

($3.670.244), como capital insoluto respaldado en el pagaré N° 64000917, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 10 de 

marzo del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación 

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

  

QUINTO: Se le reconoce personería a la abogada Yuly Andrea Solano Torres con 

C.C. 1.017.197.521 y T.P. No. 304.464 del C.S. de la J. en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

                      

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:



Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024)   
   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular encuentra el despacho que 

deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 82 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. De conformidad con el numeral 1 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Indicar correctamente al Juez a quien se dirige la presente demanda, 

toda vez que erróneamente se refiere a este Despacho como “Juez de 

pequeñas causa y competencia múltiple de Medellín” 

2.  De conformidad con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Adecuar las pretensiones de tal forma que guarden concordancia con los 

hechos, es decir, que las pretensiones estén debidamente discriminadas 

acorde a cada uno de los cánones que la entidad se subrogó 

 

3. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Indicar en los hechos de la demanda el nombre del arrendador a quien 

se subrogó el demandante. 

- Indicar en los hechos de la demanda de fecha de cada uno de los 

cánones dejados de pagar y que fueron subrogados 

 

4. De conformidad con el numeral 8 del artículo 82 ibidem, deberá: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 

860.002.180-7 

DEMANDADA EDICKSON CRESPO URBINA C.C. 5024056 Y 

KRUCHENKA MIERES RUIZ P.P.T 2496562 

RADICADO 05001-40-03-015-2024-00052 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

PROVIDENCIA A.I. N.º 0185 
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-Señalar los fundamentos de Derecho que orientan a la subrogación en el 

contrato de seguro, toda vez que el presente asunto involucra la actividad 

aseguradora, la cual está regida por la legislación comercial. 

 

5. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibidem concordante con 

los artículos 15 al 30 ibidem, deberá: 

-Adecuar el acápite de competencia de la demanda, toda vez que se está 

fijando la misma por el fuero real, cuando el objeto de la pretensión es el 

cobro vía ejecutiva de un título ejecutivo, lo cual dista de dicho foro. Por 

lo tanto, adecuará la competencia conforme a las reglas de competencia 

fijadas por el Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7  en contra de EDICKSON 

CRESPO URBINA C.C. 5024056 Y KRUCHENKA MIERES RUIZ P.P.T 2496562, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cf8678098440e2416976838bbbbdcd68a1602f13901351d78ca15ddf6d55ce2

Documento generado en 23/01/2024 11:03:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2024-00084 - Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024)   
   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular encuentra el despacho que 

deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 82 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. De conformidad con el numeral 1 del artículo 82 ibidem concordante con 

el artículo 74, deberá: 

-Adecuar el poder especial, donde indicará correctamente a que Juez está 

dirigiendo la presente demanda. 

 

2.  De conformidad con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Adecuar las pretensiones de tal forma que guarden concordancia con los 

hechos, es decir, que las pretensiones estén debidamente discriminadas 

acorde a cada uno de los cánones que la entidad se subrogó 

 

3. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Indicar en el acápite de los hechos de la demanda las fechas las cuales 

se incumplió el pago de los cánones y se subrogó el demandante frente 

al arrendador. 

 

4. De conformidad con el numeral 8 del artículo 82 ibidem, deberá: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 

860.002.180-7 

DEMANDADA LUIS HERNAN DIAZ MEJIA con C.C 8458175 y 

JESUS MARIA RODRIGUEZ GIRALDO con C.C 

3329506. 

RADICADO 05001-40-03-015-2024-00084 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

PROVIDENCIA A.I. N.º 0193 
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-Señalar los fundamentos de Derecho que orientan a la subrogación en el 

contrato de seguro, toda vez que el presente asunto involucra a la 

actividad aseguradora, la cual está regida por la legislación comercial. 

 

5. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibidem concordante con 

los artículos 15 al 30 ibidem, deberá: 

-Adecuar el acápite de competencia de la demanda, toda vez que se está 

fijando la misma por el fuero real, cuando el objeto de la pretensión es el 

cobro vía ejecutiva de un título ejecutivo, lo cual dista de dicho foro. Por 

lo tanto, adecuará la competencia conforme a las reglas de competencia 

fijadas por el Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7  en contra de LUIS HERNAN 

DIAZ MEJIA con C.C 8458175 y JESUS MARIA RODRIGUEZ GIRALDO con C.C 

3329506., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50c74ad71a294463c23d5bfd91bd5d0a08cea989d0c2d82b042d78d8ed0a26bc

Documento generado en 23/01/2024 11:03:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 
JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2024-00012 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título aportado 

con la misma, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a 

cargo de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibidem, se 

procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme lo estipulado en el 

artículo 430 ibidem y en la forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto 

este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

Mínima Cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT 

800.002.180-7 como subrogatario de  HERMANOS ARANGO TOBOS Y CIA LTDA 

en contra de MARIA DURLEY CADAVID RODRIGUEZ con C.C 1152186084 &  

JUAN DAVID VALENCIA HINESTROZA con C.C 1017131555, por las siguientes  

sumas de dinero: 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT 

800.002.180-7 como subrogatario de  HERMANOS 

ARANGO TOBOS Y CIA LTDA 

Demandada MARIA DURLEY CADAVID RODRIGUEZ con C.C 

1152186084 &  JUAN DAVID VALENCIA 

HINESTROZA con C.C 1017131555 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00012-0 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia A.I. Nº 0180 
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NRO. CANON DE 

ARRENDAMIENTO 

PERIODO 

VIGENCIA 

CAPITAL ( 

VALOR CANON 

MENSUAL 

1 28/03/2023 al 

27/04/2023 

$ 1.510.000 

2 28/04/2023 al 

27/05/2023 

$ 1.900.000 

3 28/05/2023 al 

27/06/2023 

$ 1.900.000 

4 28/06/2023 al 

27/07/2023 

$ 1.900.000 

5 28/07/2023 al 

27/08/2023 

$ 1.900.000 

6 28/08/2023 al 

27/09/2023 

$ 1.900.000 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. 

Para el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a los accionados, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según la Ley 2213 del 

año 2022. La parte interesada gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA MARIA BOTERO 

MONTOYA identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 43.547.332 y T.P. N° 69522 

del C.S. de la J., para representar a la parte demandante conforme el poder 

conferido de acuerdo al Artículo 74 del C. G.P 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Considerando que la presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré identificado con número 185505, se deduce 

la existencia de una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la 

forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO CON 

NIT 890909246-7 en contra de ALEJANDRA MARÍA RAMÍREZ CARDONA CON 

C.C. 43.259.478 & MARTHA LUCIA CARDONA CON C.C 43.015.554 por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) DIECINUEVE MILLONES DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($19.019.752) por concepto de capital insoluto, correspondiente 

pagaré identificado con número 185505, más los intereses moratorios 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO CON 

NIT 890909246-7 

Demandada ALEJANDRA MARÍA RAMÍREZ CARDONA CON C.C. 

43.259.478  & MARTHA LUCIA CARDONA CON C.C 

43.015.554 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00081-00 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia A.I. Nº 0192 
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liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el día 1 de mayo de 2023, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P o la Ley 2213 de 2022; con 

la advertencia que optar por la notificación de la ley 2213 de 2022, deberá dar 

cumplimiento a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 8 ibídem. La parte 

interesada gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

 

QUINTO: Se reconoce personería a MARIANA RESTREPO MARTINEZ con C.C. 

1.017.253.728 & T.P. 361.035 del C.S.J, en los términos del endoso en procuración 

que reposa en el título. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 No 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

 

1. Precisará los hechos y las pretensiones de la demanda de tal manera que 

se indique de manera clara y precisa la fecha desde la cual se pretende el 

pago de los intereses moratorios. 

 

2. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 

correctamente el capital e incluyendo los abonos que ha realizado el 

demandado.  

 

3.  Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 

4. Especificará en el acápite de las pretensiones de manera clara y precisa la 

fecha exacta del cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha de 

causación día- mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de vencimiento 

del título valor aportado.  

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante  AVSA S.A. 

Demandado Comercializadora Manupollo S.A.S 

Asunto  Inadmite Demanda  

Radicado 05001-40-03-015-2024-00060 00 

Providencia A.I. N.º 176  
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5. Expresara con claridad el domicilio del demandado. 

 
6. Se deberá aclarar, a efectos de determinar la competencia para conocer del 

presente asunto y en los términos del N° 1 del artículo 28 del C.G. del P. “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio 

en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante”., de conformidad con lo anterior, 

en caso de determinarla por el lugar de cumplimiento de la obligación deberá 

indicar la dirección de dicho lugar, y si la elección es por el domicilio de la 

parte demandada, deberá indicar por cual. 

 
 

El gestor judicial del actor, determino el factor de competencia para conocer el 

presente asunto en el objetivo – cuantía y territorial por ser esta municipalidad el 

lugar, según su entendimiento, donde debió ocurrir el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el pagare arrimado como base de recaudo.   

 

Al respecto considera el juzgado que ciertamente concurren en este proceso 

ejecutivo dos factores que permiten determinar la competencia funcional de los 

jueces civiles para conocer de él, es así como a primera vista se encuentra el 

artículo 26 No 1 del C.G. del P., el cual señala que la competencia se determina por 

la suma de todas las pretensiones al momento de que el acreedor ejercita el derecho 

de acción con la radicación de la demanda, así reza la norma: 

 

“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación.” 
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Al mismo tiempo, se verifica el factor de competencia territorial, consagrado en el 

artículo 28 del estatuto adjetivo civil, empleado por el actor para radicar esta ciudad 

la demanda, por considerar, válido del N° 3 ídem, que aquí debió el deudor cumplir 

su obligación, sin embargo, a pesar de ese juicio, el despacho considera que se 

encuentra errado como quiera que auscultada la literalidad del título valor adosado 

como fundamento de la acción ejecutiva, no se vislumbra, ni por asomo de duda, 

que Medellín fuese el lugar de cumplimiento de esa obligación pecuniaria, por 

consiguiente se encuentra huérfana de prueba la afirmación que realiza el actor en 

ese sentido.   

 
 

7. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por AVSA S.A. 

en contra de Comercializadora Manupollo S.A.S, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, esto es, pagare, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Fondo de Empleados De Empresas Públicas de 

Medellín con el NIT No. 800.025.304-4 y en contra Cesar Augusto Cano Hincapié 

con C.C.  71.598.588, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  Fondo de Empleados De Empresas Públicas de 

Medellín con el NIT No. 800.025.304-4 

Demandado Cesar Augusto Cano Hincapié con C.C.  

71.598.588. 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio No 170 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00040 00 
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A) Cuarenta y dos millones ciento veintiséis mil setecientos noventa y ocho 

pesos M.L. ($42.126.798), como capital insoluto respaldado en el pagaré No 

14382, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

01 de julio del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación 

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

  

QUINTO: Se le reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA C.C. 43.639.171 y T.P. No 114.733 del C.S. de la J. en los términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   

                      

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título valor 

aportado con la misma, esto es, pagare, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme 

lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En 

mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de JFK Cooperativa Financiera con Nit. 890.907.489-0 y 

en contra Juan Carlos Cano Sierra con C.C. 1.036.630.822, Juan Diego Rodríguez 

Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante  JFK Cooperativa Financiera con Nit. 

890.907.489-0 

Demandado Juan Carlos Cano Sierra con C.C. 

1.036.630.822, Juan Diego Rodríguez Cuervo 

con C.C.  1.036.671.474 y Diana Carolina 

Villada Sierra con C.C.  43.184.220 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Auto Interlocutorio N° 173 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00051  00 
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Cuervo con C.C.  1.036.671.474 y Diana Carolina Villada Sierra con C.C.  

43.184.220, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

A) Veintinueve millones cuarenta y ocho mil ochenta y cinco pesos M.L. 

($29.048.085), como capital insoluto respaldado en el pagaré N° 1119696, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 30 de 

abril del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. Para 

el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a las accionadas, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación 

  

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

  

QUINTO: Se le reconoce personería a RECUPERACIÓN DE CARTERA Y 

SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S, a la abogada Clara Teresa Mejía Vallejo C.C. 

32.539.650 y T.P. No 87096, del C.S. de la J. en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

                      

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en  

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y  

exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 

ibidem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo singular, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibidem y en la forma que se considera legal. En mérito  

de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular  

Mínima Cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT 

800.002.180-7 como subrogatario de PORTADA INMOBILIARIA S.A.S en contra de 

JUAN GILBERTO VELASQUEZ ACEVEDO C.C.71684748 ,MARIA LUISA 

ACEVEDO DE VELASQUEZ C.C. 21361146 & GLORIA ELCY VELASQUEZ 

ACEVEDO C.C. 42877594, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A  con NIT  

800.002.180-7 como subrogatario de PORTADA 

INMOBILIARIA S.A.S 

Demandada JUAN GILBERTO VELASQUEZ ACEVEDO 

C.C.71684748, MARIA LUISA ACEVEDO DE 

VELASQUEZ C.C. 21361146 & GLORIA ELCY 

VELASQUEZ ACEVEDO C.C. 42877594 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00079-0 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia A.I. Nº 0189 
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NRO. CANON DE 

ARRENDAMIENTO 

PERIODO 

VIGENCIA 

CAPITAL 

(VALOR 

INDEMNIZADO) 

FECHA 

INDEXACIÓN 

1 1/08/2023 a 

31/08/2023 

$ 1.678.315 15/08/2023 

2 1/09/2023 a 

30/09/2023 

$ 2.278.335 15/09/2023 

3 1/10/2023 a 

31/10/2023 

$ 2.278.335 13/10/2023 

4 1/11/2023 a 

30/11/2023 

$ 2.278.335 15/11/2023 

 

SEGUNDO: Por el valor indemnizado de los cánones de arrendamiento, que se 

sigan causando en el transcurso del proceso, a partir del 1 de diciembre de 2023, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación, siempre y cuando sean 

debidamente acreditadas por la parte actora en el trámite del proceso, de 

conformidad con los art. 88 numeral 3 y art. 431 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se les informará que disponen del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de 

diez (10) días para ejercer los medios de defensa que consideren pertinentes. 

Para el efecto se les hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: Ordenar la notificación de este auto a los accionados, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según la Ley 2213 del 

año 2022. La parte interesada gestionará directamente dicha notificación. 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería a PAULA ANDREA GIRALDO PALACIO  

identificada con la Cedula de Ciudadanía N° 21.466.338 y T.P. N° 96.750 del C.S. 
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de la J., para representar a la parte demandante conforme el poder conferido de 

acuerdo al Artículo 74 del C. G.P 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la apoderada de 

la parte demandante Melissa Palacio Yepes, donde solicita la terminación por 

pago total de la obligación, el Juzgado niega la misma, hasta tanto no se 

atiendan las siguientes disposiciones: 

 

De conformidad con el artículo 461 del C. G. del P., que en su parte inicial reza: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” Subrayado propio del Juzgado. 

 

Así las cosas, la apoderada demandante deberá pronunciarse sobre el pago de 

las costas procesales, tal como dispone la normatividad aludida.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN   
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Aporte y Crédito Mutual 

“Coopmutual” 

Demandados María Patricia Vanegas Ciro 

Olga Lucia Tamayo Hernández 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01848 00 

Asunto Niega Terminación, Requiere 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

En atención a que la apoderada de la parte demandante, manifiesta desconocer 

la ubicación del demandado y a consecuencia de ello, realiza petición de 

emplazamiento. El Juzgado accede a lo solicitado, razón por la cual, se ordena 

emplazar a la parte demandada Jhon Jairo Villa López C.C 71.362.926, e ingresar 

inmediatamente el emplazamiento en la pagina nacional de registro nacional de 

emplazados. 

 

Para el emplazamiento ordenado se debe dar aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022. Esto es, una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria realícese 

la inclusión en el registro nacional de emplazados.  

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a transunion, advierte el Juzgado que la 

respuesta a la solicitud se encuentra incorporada en el cuaderno de medias, para 

que la parte interesada proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Juan Carlos Vásquez Flórez C.C 71.712.999 
Demandado Jhon Jairo Villa López C.C 71.362.926 
Radicado 05001 40 03 015 2023 01372 00  
Asunto Ordena Emplazar 
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Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Negociemos Soluciones Jurídicas S.A.S Nit: 

900.920.021-7 endosatorio en propiedad de Credijamar S.A., en contra de Andy 

Mauricio Mejía Zapata C.C. 8.026.306 por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHENTA 

PESOS M.L. ($8.268.080,oo), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré N° 86621, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 21 

de noviembre del año 2023, y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Negociemos Soluciones Jurídicas S.A.S Nit: 900.920.021-7  

Demandado Andy Mauricio Mejía Zapata C.C. 8.026.306 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01768 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 178 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Ricardo Andrés Restrepo Tamayo C.C. 1.020.400.959  

Demandado Anton Faruk Pérez Ospina C.C. 72.271.145 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01532 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 183 

 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo Ricardo Andrés Restrepo Tamayo C.C. 

1.020.400.959 formuló demanda ejecutiva de Menor Cuantía en contra de Anton Faruk 

Pérez Ospina C.C. 72.271.145, donde se libró mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A) SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/L 

($74.314.000) por concepto de capital insoluto, correspondiente al acta de 

conciliación No. 235479, más los intereses moratorios liquidados mensualmente 

a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 30 de septiembre de 2023, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Anton Faruk Pérez Ospina, suscribió a favor de Ricardo 

Andrés Restrepo Tamayo, título ejecutivo representado en acta de conciliación No. 

235479, adeudando las sumas de dineros relacionadas en las pretensiones de la 

demanda, por concepto de capital, más los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 
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Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Copia acta de conciliación No. 235479. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por personalmente del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 29 de noviembre de 2023, tal como se visualiza en el acta de 

notificación en archivo pdf Nº 07 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 
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Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El acta de conciliación es una promesa incondicional escrita que hace una persona 

(promitente) a otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo 

futuro determinado y presta merito ejecutivo para ser cobrado. 

 

El acta de conciliación tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la 

categoría de título ejecutivo, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “acta conciliación”. Expresión que 

se observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el acta aportada está claramente fijado. 
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3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el acta materia de recaudo está determinado el beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El acta aportada 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el acta aportada con la demanda como 

base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los efectos 

cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 
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oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, donde se libró mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron haber causado.  

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos 

procesales a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo 

expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de Ricardo Andrés Restrepo Tamayo 

C.C. 1.020.400.959 en contra de Anton Faruk Pérez Ospina C.C. 72.271.145, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/L 

($74.314.000) por concepto de capital insoluto, correspondiente al acta de 

conciliación No. 235479, más los intereses moratorios liquidados mensualmente 

a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 30 de septiembre de 2023, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de Ricardo Andrés Restrepo Tamayo. Como agencias en derecho se fija la 
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suma de $ 8.190.660, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas 

judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Telepostal Ltda Nit 890.904.894-7  

Demandado Jorge Eduardo de la Ossa Doria C.C 1.064.987.701 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01696 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 187 

 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo la Cooperativa Telepostal Ltda Nit 890.904.894-7 

formuló demanda ejecutiva de Mínima Cuantía en contra de Jorge Eduardo de la Ossa 

Doria C.C 1.064.987.701 donde se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

A) QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($504.638) por concepto de capital insoluto, correspondiente pagaré número 72199, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por 

la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 31 de 

diciembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Jorge Eduardo de la Ossa Doria, suscribió a favor de la 

Cooperativa Telepostal Ltda, título valor representado en pagaré, adeudando las sumas 

de dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de capital, 

más los intereses causados.  
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EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Pagaré número 72199. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

de los ejecutados, se notificaron por correo electrónico del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra; el día 04 de diciembre de 2023, de conformidad de conformidad 

con el Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 

05 y 06 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 
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De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 
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manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 
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En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), donde se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, en contra de la parte ejecutada, así como los intereses 

moratorios que se pudieron haber causado. 

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. 
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Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de la Cooperativa Telepostal Ltda Nit 

890.904.894-7 en contra de Jorge Eduardo de la Ossa Doria C.C 1.064.987.701, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A) QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($504.638) por concepto de capital insoluto, correspondiente pagaré número 72199, 

más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por 

la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 31 de 

diciembre de 2022, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de la Cooperativa Telepostal Ltda. Como agencias en derecho se fija la suma 

de $ 69.784, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 
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PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

K+I: 697.840,12 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-8 

Demandado Servicios Integrales de Transporte y Asociados  

Limitada Nit; 811.030.501-9 

Martha Cecilia Cano Molina C.C. 30.287.383 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01496 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 191 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-8 formuló 

demanda ejecutiva de Mínima Cuantía en contra de Servicios Integrales de Transporte 

y Asociados Limitada Nit; 811.030.501-9 y Martha Cecilia Cano Molina C.C. 30.287.383, 

donde se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) VEINTISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M.L. ($27.152.434,oo), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré No. 6450100647, más los 

intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 01 de diciembre 

del año 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Servicios Integrales de Transporte y Asociados Limitada y 

Martha Cecilia Cano Molina, suscribieron a favor de Bancolombia, título valor 

representado en pagare, adeudando las sumas de dineros relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, por concepto de capital, más los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 
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Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Pagaré objeto del recaudo Nº 6450100647.  

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 30 de octubre de 2023, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 05 del 

cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 
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conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 
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El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 
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obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), donde se libró mandamiento de 

pago en contra de la parte ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron 

haber causado. 

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. 

 

 

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-

8 en contra de Servicios Integrales de Transporte y Asociados Limitada Nit; 

811.030.501-9 y Martha Cecilia Cano Molina C.C. 30.287.383, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A) VEINTISIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M.L. ($27.152.434,oo), por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré No. 6450100647, más 

los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida 

por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

día 01 de diciembre del año 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de Bancolombia S.A. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

3.489.087, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 
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K+I: 34.890.877,69  

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín,  veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Considerando que la presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, letra de cambio con fecha de creación del 11 de 

octubre de 2021, se deduce la existencia de una obligación, clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el artículo 422 ibídem, se 

procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo estipulado en el artículo 430 

ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito de lo expuesto este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de CARLOS SERGIO AGUDELO TORO con C.C 

71.991.425 en contra de BEATRIZ OROZCO OROZCO con C.C 43.585.041 por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A) CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($45.000.000) por concepto 

de capital insoluto, correspondiente a la letra de cambio con fecha de creación 

del 11 de octubre de 2021, más los intereses moratorios liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CARLOS SERGIO AGUDELO TORO con C.C 

71.991.425 

Demandada BEATRIZ OROZCO OROZCO con C.C 43.585.041 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01752-0 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia A.I. Nº 0177 
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Superintendencia Financiera, causados desde el día 12 de octubre de 2022 

conforme a la fecha de vencimiento de la letra de cambio, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P o la Ley 2213 de 2022; con 

la advertencia que optar por la notificación de la ley 2213 de 2022, deberá dar 

cumplimiento a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 8 ibídem. La parte 

interesada gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

 

QUINTO: Se reconoce personería a los abogados ANCIZAR AGUDELO AGUIRRE 

con C.C 71992786, T.P 308.229 del C.S de la J. y SANTIAGO ANDRÉS SANCHEZ 

QUINCHIA con C.C 8.103.253, T.P 166.827 del C.S de la J. en los términos del 

poder especia allegado con la demanda 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 

demandante mediante memorial obrante a archivo no. 10 donde indica que 

“concurro a su Despacho a fin de solicitarle PROCEDA CON EL RETIRO 

ELECTRÓNICO de la solicitud de aprehensión allegada” y por estar reunidas las 

exigencias previstas en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la solicitud de aprehensión de referencia. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a devolución de anexos puesto que la solicitud se radicó 

vía electrónica 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias, previo registro en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso APREHENSIÓN – GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante BANCOLOMBIA S.A con NIT 890.903.938-8 

Demandados DONNY PULGARIN VALENCIA con C.C  

9735175 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00026-00 

Asunto ACCEDE RETIRO DEMANDA   

Providencia A.I. Nº 0167 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6256a950c26ce40b4d57875985dd77ce38f6ecb9e189dca62ecd932a44c5d927

Documento generado en 23/01/2024 11:03:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M. / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01480 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Teniendo en cuenta que la medida de embargo se encuentra debidamente inscrita 

respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 026-9982 del círculo notarial de 

Santo Domingo, procede esta judicatura a decretar la diligencia de secuestro del 

derecho que posee el aquí demandado Nicolas Darío Martínez Gómez C.C. 

15.327.232 sobre el mencionado inmueble. 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro se ordena comisionar a los JUECES 
CIVILES MUNICIPALES DE SANTO DOMINGO – ANTIOQUIA -REPARTO- con 
amplias facultades para subcomisionar a la autoridad competente, inclusive las de 
allanar de ser necesario de conformidad con los art. 37ss y 112 del C.G.P. en 
concordancia con el art. 595 del C.G.P, y sentencia C-519 de julio 11 de 2007, de 
igual forma, para posesionar y reemplazar al secuestre, de la lista de auxiliares de 
la Justicia que allí se lleve en caso de que el nombrado por el Despacho no 
comparezca a la diligencia, siempre y cuando se le notifique la fecha con una 
antelación no inferior a ocho (8) días. 
 
Para el nombramiento del secuestre se le brindan las facultades necesarias del 
caso, el cual será designado de la lista de auxiliares que proporciona la Dirección 
Seccional de Administración Judicial para esa localidad, a quien se le informará su 
designación en concordancia con el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  
 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación a la comunicación de su 
nombramiento, se excuse de prestar servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 
el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 
relevado inmediatamente, según el Inciso segundo del artículo 49 ibídem. El 
incumplimiento a la designación por parte del auxiliar acarreará lo presupuestado 
en el artículo 50 ibídem. 
 
Como honorarios provisionales se fijan para el auxiliar de la Justicia la suma de 
$220.000 (Acuerdo PSAA15-10448 del 2015 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura). Los honorarios finales serán fijados al final de su gestión. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera de Antioquia–C.F.A. Nit. 811.022.688 -3 

Demandado Nicolas Darío Martínez Gómez C.C. 15.327.232 

M y H Gómez Ospina S.A.S Nit. 901.360.586-6 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01480 00 

Asunto Decreta Secuestro 
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Actúa como apoderado de la parte demandante Edison Alberto Echavarría Villegas 
T.P. 166.985 del C. S. de la J, quien se localiza en la dirección: Carrera 63 No. 49 
A – 31 oficina 1202 edificio Camacol, Cel. 3128037322, Medellín. Correo 
electrónico: edisonechavarriav@gmail.com  o gerencia@defensatecnicaleg.com  
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Pra Group Colombia Holding S.A.S. Nit: 901.127.873-8 

Demandado Carlos Aníbal Bermúdez Álvarez C.C. 18.261.451 

Radicado 05001 40 03 015 2022 00977 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 184 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo Pra Group Colombia Holding S.A.S. Nit: 

901.127.873-8 formuló demanda ejecutiva de Menor Cuantía en contra de Carlos Aníbal 

Bermúdez Álvarez C.C. 18.261.451, donde se libró mandamiento de pago por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A) CINCUENTA UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. ($51.862.246), por concepto 

de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 100005492893, más los 

intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la 

ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 26 

de abril del año 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Carlos Aníbal Bermúdez Álvarez, suscribió a favor de Pra 

Group Colombia Holding S.A.S., título valore representado en pagaré, adeudando las 

sumas de dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de 

capital, más los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 
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1. Copia digitalizada del pagaré número 100005492893. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 22 de septiembre de 2023, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 08 y 

10 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 
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Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 
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2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 
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pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, donde se libró mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron haber causado.  

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos 

procesales a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo 

expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Nit: 901.127.873-8 en contra de Carlos Aníbal Bermúdez Álvarez C.C. 18.261.451, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A) CINCUENTA UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. ($51.862.246), por concepto 

de capital insoluto, correspondiente al pagaré número 100005492893, más los 

intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la 
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ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 26 

de abril del año 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de Pra Group Colombia Holding S.A.S. Como agencias en derecho se fija la 

suma de $ 9.452.816, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas 

judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Agencias en Derecho  11 01 $ 2.326.733 

 

Total Costas   $ 2.326.733 

 
 
Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cotrafa Cooperativa Financiera Nit: 
890901176 -3 

Demandado Melissa Gutiérrez Sánchez C.C 

1.000.205.432 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01137-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M.L. ($ 2.326.733) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 

demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  
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NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto 00194 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima cuantía 

Demandante Cooperativa Para el Servicio de Empleados y Pensionados  

Coopensionados - SC 

Demandado Fortunato Manuel Montalvo Romero 

Radicado 050014003015-2023-00143-00 

Decisión Convoca Audiencia - Decreta Pruebas 

 

 

1. 

 

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito realizada por el despacho 

en fecha del primero 1° de diciembre del 2023, de conformidad con el art 443 del CGP, 

elevándose en término pronunciamiento sobre las excepciones por parte del apoderado 

judicial del demandante, esta instancia declara precluido el término para pronunciarse 

sobre las mismas e incorpora la réplica. 

 

2. 

Ahora, en razón a la anterior determinación y atendiendo a la disponibilidad de agenda 

del despacho, se procede a fijar fecha agotar la audiencia única conforme lo dispuesto 

en el artículo 392 del CGP por remisión expresa del art 443 ibíd. 

 

En la referida audiencia se adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento del 

proceso, fijación de hechos, pretensiones, saneamiento del proceso, así mismo, se 

realizarán los interrogatorios a las partes. Se advierte que la no comparecencia de los 

citados acarreara las consecuencias, probatorias, procesales y pecuniarias indicadas 

en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso, que sobre el particular 

dispone: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 
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susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes 

concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlm)”.  

 

3. 

Ahora, de conformidad con el parágrafo del artículo 392 ibíd., advierte el despacho la 

necesidad de decretar las pruebas que se pretender hacer valer en el presente sumario, 

por lo que, previa constatación de su pertinencia, conducencia y legalidad, se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales:  

- Poder 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de Cooperativa Para El servicio de 

Empleados Y Pensionados Coopensionados. 

-  Solicitud de crédito 

- Pagaré en blanco número 30000079961. 

- Información suministrada sobre los paros nacionales realizados  

No fueron solicitadas más pruebas. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: 

Las pruebas documentales obrantes en el expediente. 

 

No fueron solicitadas más pruebas. 
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Se precisa que la diligencia será realizada a través de la plataforma LIFESIZE o 

TEAMS, de conformidad con la disponibilidad de las mismas; para lo cual se exhorta a 

las partes y sus apoderados que, mediante memorial dirigido al correo electrónico del 

despacho cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co,  informen los datos de contacto y 

así también, en debida forma compartirles el expediente Digital.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar fenecido el término de traslado de las excepciones de mérito de 

conformidad con el art 442 del CGP, e incorporar el pronunciamiento sobre las 

excepciones realizado por la parte demandante y obrante a archivo 10 del CP. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha para realizar la audiencia única de que tratan los artículos 

372 y 373 por remisión expresa del art. 392 del CGP para el día 12 del mes de marzo  

del año 2024 a las 2:00 p.m. 

 

TERCERO Decretar como pruebas las relacionadas en el numeral 3 de la presente 

providencia, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: Informar a las partes para que concurran virtualmente a la audiencia antes 

señalada a agotar la conciliación, a rendir interrogatorio de parte y de oficio, y a los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. Además de las partes, a la audiencia 

deberán concurrir sus apoderados judiciales, so pena de que se apliquen en esa 

oportunidad las consecuencias previstas en el N° 4 del artículo 372 del C.G. del P 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001  40 03 015 2017 01133 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante NESTOR RAUL SOTO CHAVARRIA Asistió 

Apoderada del demandante CLAUDIA PATRICIA JULIO SÀNCHEZ Asistió 

Demandado LUIS ALEXANDER GOEZ BORJA Asistió 

Apoderado del demandado PAULO GARCES OTERO Asistió 

Demandada DORA ADILSA GRACIANO USUGA No Asistió 

Curador Ad Litem de Dora 

Graciano 
GUSTAVO ADOLFO MORALES ALZATE Asistió 

 
 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA INICIAL DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

(Artículo 372 del Código General del Proceso) 
 

 
INSTALACIÓN  

 
Se da continuación a la audiencia, que se había reprogramado para el día de hoy 22 de enero de 2024, se 
dio lectura al protocolo de que trata el acuerdo 10444 fijado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se instala la audiencia por el señor Juez y seguidamente se cumple el registro de las partes. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
  AUDIENCIA PÚBLICA  

(Artículo 372 del Código General del Proceso) 
 (ACTA ESCRITA, AUDIENCIA CONSTA EN VIDEO) 

 

Fecha inicio 22 DE ENERO DE 2024 Hora 02:00 AM    PM   X 

Fecha finaliza 22 DE ENERO DE 2024 Hora 03:30 AM     PM   X  



JH             ACTA DE AUDIENCIA                   RADICADO Nº  05001-40-03-015-2023-01133 2 

 

TRÁMITE DE LA AUDIENCIA & CONCILIACIÓN 

Al momento de adelantar el interrogatorio, recibe el juzgado manifestación de los intervinientes en conciliar 

el presente proceso, no obstante, en la primera etapa fracasó un primer intento, las partes optan por conciliar 

tal como lo establece el artículo 372 del CGP lo permite. En ese sentido, previo a adelantar la etapa 

subsiguiente se le concede el uso de la palabra al demandante, quien manifiesta que está dispuesto a recibir 

la suma $18.000.000 pagaderos en doce cuotas mensuales equivalentes a $15.000.000 cada una, a partir 

del 15 de febrero de 2024 hasta el 15 de enero de 2025, quien autorizaría que los pagos se hagan en la 

cuenta de su apoderada 

Se le concede el uso de la palabra a la abogada de la parte demandante para que manifieste a que número 

de cuenta se pagarán las cuotas, la cual será en la CUENTA DE AHORROS DE BANCOLOMBIA NO. 

35174554003 a nombre de Claudia Patricia Julio Sánchez, Cédula 43273130, celular 3108940906. 

Para esos fines se le informa al codemandado Luis Alexander Goez Borja para que posea la información en 

caso de ser necesario. 

Se le pregunta al demandado Luis Alexander Goez Borja si está de acuerdo con la forma de pago, quien 

manifiesta que está de acuerdo y asume el compromiso de realizar los pagos. 

En esos términos, queda entonces definido un acuerdo conciliatorio entre las partes, frente al acuerdo el 

Juzgado realiza las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, la conciliación se encuentra autorizada como una forma de terminación anormal del proceso, 

en segundo lugar las partes están conciliando un Derecho transigible. Tercero, las partes conocen el alcance 

de la conciliación. Cuarto, han expresado de forma espontánea la intención de terminar el proceso por la vía 

de la conciliación conforme a lo acordado. 

Se pone de presente a las partes que la remuneración de los apoderados corresponde a cada parte frente a 

su respectivo apoderado. 

Se deja constancia que la codemandada Dora Adilsa Graciano Úsuga estuvo representada durante la 

actuación por el Dr. Gustavo Adolfo Morales Álzate en calidad de curador Ad-Litem, a quien le está vedado 

participar de la conciliación, pero que aún ha estado velando por los intereses de la persona que representó. 

 

Frente a lo expuesto anteriormente, el Juzgado 15 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia: 

  

APRUEBA la conciliación alcanzada entre las partes prenombradas y los insta a cumplir y honrar el 

compromiso que han celebrado. 

Por disposición del acuerdo conciliatorio como quiera que implica la terminación de los procesos judiciales 

se dispondrá el cierre de la actuación procesal, no sin antes ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas a solicitud de la parte demandante.  

Se ordena a la secretaria del Juzgado que en su oportunidad haga el cierre correspondiente del expediente 

hibrido, tanto la parte física como la parte digital, con las anotaciones de rigor. 

Se declara válidamente concluido el presente proceso. 

Las decisiones tomadas en esta audiencia se notifican a las partes y sus apoderados en estrados  

 

Se da por concluida la presente audiencia siendo las 3:30 pm del 22 de enero de 2024 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro  

 

Proceso Verbal Menor Cuantía – Responsabilidad Civil Médica 

Extracontractual  

Demandante Luisa Fernanda Valencia Giraldo 

Demandados Álvaro Alain Vanegas Gómez 

Promotora Médica Las Américas S.A.  

Radicado 0500014003015-2023-00179-00 

Decisión Precluye etapas / Fija Fecha Inicial 

 

Estudiado el entramado del expediente judicial el despacho da cuenta que el 

contradictorio ha sido integrado de la siguiente manera: 

• La sociedad demandada Promotora Médica Las Américas S.A., fue 

notificada electrónicamente de la admisión de la demanda del proceso de 

la referencia en fecha 19 de mayo de 2023. La misma contestó la 

demanda, formulando excepciones de mérito a la cual se le corrió 

traslado en fecha 13 de octubre de 2023 a la parte demandante. 

 

• El demandado Álvaro Alain Vanegas Gómez, fue notificado 

electrónicamente de la admisión de la demanda del proceso de referencia 

en fecha en fecha 19 de mayo de 2023. La misma contestó, en término, 

tanto el llamamiento en garantía efectuado como la demanda en la cual 

formuló excepciones de mérito y se le corrió traslado en fecha 13 de 

octubre de 2023 a la parte demandante. 

 

• La sociedad Chubb Seguros Colombia S.A., fue notificado 

electrónicamente del llamamiento en garantía efectuado por la sociedad 

Promotora Médica Las Américas S.A. Quien contestó tanto el 

llamamiento en garantía como la demanda y formuló excepciones de 

mérito y se le corrió traslado en fecha 13 de octubre de 2023 a la parte 

demandante. 

 

• La sociedad Liberty Seguros S.A., fue notificado electrónicamente del 

llamamiento en garantía efectuado por el señor Álvaro Alain Vanegas 

Gómez. Quien contestó tanto el llamamiento en garantía como la 
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demanda y formuló excepciones de mérito y se le corrió traslado en fecha 

13 de octubre de 2023 a la parte demandante. 

 

A pesar de haberse corrido el traslado de las excepciones de mérito a través, 

vencido el termino, la parte demandante no se pronunció al respecto.  

 
Así pues, teniendo presente que fueron propuestas excepciones de mérito por 

la parte demandada y por los llamados en garantía y que sobre tales 

excepciones el apoderado de la parte demandante no se pronunció; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

procede el despacho a fijar fecha para agotar la audiencia inicial dentro del 

presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Fijar el 11 de marzo de 2024 a las 2:00 p.m.., para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

Audiencia se realizará a través del aplicativo Lifesize y/o Microsoft Teams, y el 

link de acceso a la misma será enviado a los correos electrónicos que se 

encuentren acreditados dentro del expediente, para lo cual los interesados 

suministrarán la información pertinente a efectos de lograr la comparecencia de 

todos los citados.   

Se advierte que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado, siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda, según el caso. Además, a la parte o al apoderado que no concurra a 

la audiencia, se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (SMLMV). (Art. 372 nral. 4). 
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SEGUNDO: Se le hace saber a las partes que la diligencia se iniciará en el 

Juzgado (Carrera 52#42-73 Piso 15 OF.1501) y se practicará con las partes que 

concurran, de conformidad con el artículo 237 y 238 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a que el aquí demandado Omar Francisco González Gómez, aporta 

poder a la abogada Adriana Patricia González Gutiérrez, para que lo represente 

en el presente proceso, donde así mismo la apoderada manifiesta que acepta el 

poder conferido, en consecuencia, solicita reconocer personería jurídica y 

aplazamiento de la audiencia, puesto que, con antelación le habían fijado 

audiencia en el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito De Medellín de lo cual 

acredita prueba sumaria. 

 

 

Pues bien, el Juzgado en aras de guardar el debido proceso y una vez 

analizada la petición que antecede, procederá a reconocer personería y 

reprogramar y fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia inicial,  de 

conformidad con lo establecido en el art. 75 y 372 del C.G.P, pues la 

apoderada del demandado aporta prueba de una audiencia programada con 

antelación a la fijada en el presente asunto y además se remitirá el link del 

expediente a través de la secretaria del Juzgado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal De Oralidad De Medellín: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reprogramar y fijar nueva fecha para el día 5 del mes febrero del 

año 2024 a las 9:00 a.m., donde se llevará a cabo  audiencia inicial, según 

los preceptos consagrados en el artículo 372 del C.G. del P., la cual se 

realizará de manera virtual y haciendo uso de las tecnologías, con la aplicación 

o herramienta teams de office 365 y/o Lifesize, o los medios tecnológicos que se 

encuentren disponibles y habilitados para dicha fecha, para lo cual las partes y 

apoderados deberán hacer la gestión correspondiente para su instalación, 

suministrando anticipadamente los respectivos correos electrónicos de cada uno 

de los integrantes, para que previamente se les informe el link de conexión a 

través de la secretaria del Despacho. 

 

 

Proceso Verbal de menor cuantía – Acción reivindicatoria 

Demandante María Rosalba Toro de González 

Demandado Omar Francisco González Gómez 
Cristina Aurora González Gómez 

Radicado 05001 40 03 015 2022 00294 00  

Asunto Reprograma, Fija Fecha Audiencia, Remitir link  

Interlocutorio Nº 181 
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SEGUNDO: Advertir a las partes que deben asistir a la audiencia con sus 

apoderados cuando sea el caso, de no hacerlo, la audiencia se llevará a cabo 

con estos, quienes tendrán facultad para confesar, conciliar y demás que 

impliquen disposición del litigio. Así mismo, la inasistencia injustificada a la 

referida audiencia traerá las consecuencias establecidas en el Art. 204 del 

CGP. y numeral 4 del Art. 372 Ibídem. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada Adriana Patricia 

González Gutiérrez T.P. Nº 183.376, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P., 

para que represente al aquí demandado Omar Francisco González Gómez y 

actúe en el presente proceso bajo los parámetros del poder conferido.  

 

CUARTO: Remitir el link del expediente a la apoderada al E-mail: 

adriangonza@hotmail.com a través de la secretaria del Juzgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
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Medell ín, veinti trés (23) de enero de dos mil  veinticuatro (2024). 

  

 

 

Teniendo en cuenta la  sol ici tud, obrante a archivo 40 del expediente 

digital hecha por la auxi l iar de la justicia, señora María del Rosario 

Zuluaga Urrea dentro de este proceso; atinente a determinar el valor 

de sus honorarios definitivos y ordenar el pago de los mismos.  

 

Conforme a lo anterior este despacho considera improcedente dicha 

sol ici tud toda vez que los honorarios de los auxi l iares serán señalados 

cuando hayan final izado su cometido, de acuerdo al  inciso primero del 

artículo 363 del Código General del Proceso el cual refiere lo siguiente: 

“Artículo 363. Honorarios de auxi l iares de la justicia y su cobro 

ejecutivo. El juez, de conformidad con los parámetros que fi je el 

Consejo Superior de la Judicatura y las tari fas establecidas por las 

entidades especial izadas, señalará los honorarios de los auxil iares de 

la justicia, cuando hayan final izado su cometido, o una vez aprobadas 

las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña 

el cargo estuviere obl igado a rendirlas. En el auto que señale los 

honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos. ” 

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que no es el momento 

procesal oportuno para el lo, el juzgado le pone de presente a la 

l iquidadora que su trámite será contemplado en la oportunidad procesal 

pertinente conforme el artículo 571 del C.G.P.  El cual refiere en su 

numeral 4° lo siguiente: “…4. El l iquidador procederá a la entrega 

material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los treinta (30) 

Proceso: Liquidación Patrimonial de Persona Natural  no 

Comerciante 

Deudora: Reina Auxi lio Muñetones Arroyave 

Acreedores: Banco de Bogotá y otros 

Radicado: No. 05 001 40 03 015 2021 00936 00 

Decisión: Niega fi jación de gastos 
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días siguientes a la ejecutoria de la providencia de adjudicación, en el 

estado en que se encuentren. 

 

Vencido este término, el l iquidador deberá presentar al juez una 

rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación 

pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas 

pertinentes. El juez resolverá sobre las cuentas rendi das, previo 

traslado por tres (3) días a las partes, y declarará terminado el 

procedimiento de l iquidación patrimonial.”  

 

Sin más anotaciones al respecto de conformidad con la etapa procesal 

que se transita y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civi l 

Municipal De Oral idad De Medell ín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la sol ici tud de fi jación y pago de gastos definitivos a 

la auxi l iar de la justicia María del Rosario Zuluaga Urrea  de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

 

Noti fíquese, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civi l  Municipal de Oralidad de Medell ín 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez



Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f341fadfc22e3aa29d1c303fcfe904396e9fbc754ba26f5f67dc2811692539ba

Documento generado en 23/01/2024 11:43:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL                                    PROC. Nº  05001-40-03-015/2021-00198    1 
 

 

Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro  

 

 

 

 

                                              

 

 

De acuerdo a lo 

solicitado por la apoderada de la señora Mónica Lucia Klinkert, en el escrito que 

antecede, el Despacho encuentra argumentos válidos para efectos de 

reprogramación de la audiencia que había sido programada por auto de fecha  

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, para el día 30 de enero del año 2024 

a las 2:00 p.m., toda vez, que, dicha apoderada manifiesta que; el mismo día tiene 

programada una audiencia con antelación a la fijación de esta fecha, fijada por el 

juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones Mixtas de Itagüí”; razón por la cual 

se accede a la solicitud de señalamiento de nueva fecha para la diligencia de 

inventarios y avalúos, de que trata el artículo 501 ibídem C. G. del P., y demás 

normas concordantes,  

 

En mérito de lo sucintamente expuesto, el juzgado:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia que había sido señalada dentro del presente 

asunto, en auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés y fijar para 

el día 7 de febrero del año 2024, a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de 

inventarios y avalúos, de que trata el artículo 501 ibídem del C.G.P. Audiencia que 

se realizará de manera virtual y haciendo uso de las tecnologías, con la aplicación 

o herramienta teams de office 365 y/o Lifesize, o los medios tecnológicos que se 

encuentren disponibles y habilitados para dicha fecha, para lo cual las partes y 

Proceso  Sucesión Intestada 

Demandante  Dumar Arturo Klinkert Jaramillo y otros 

Demandado  Blanca Jaramillo de Klinkert 

Radicado 050014003015-2021-00198-00 

Providencia Auto de trámite  

Asunto Reprograma audiencia  



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL                                    PROC. Nº  05001-40-03-015/2021-00198    2 
 

apoderados deberán hacer la gestión correspondiente para su instalación, 

suministrando anticipadamente los respectivos correos electrónicos de cada uno de 

los integrantes, para que previamente se les informe el link de conexión a través de 

la secretaria del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía encuentra el despacho 

que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 82, 89, 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes 

requisitos:  

 
 

1. Deberá ajustar y modificar el poder conferido, puesto que, el mismo va 

dirigido a los Juzgados de pequeñas causas, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G. del P. Si dicho poder es conferido en 

mensaje de datos deberá acreditar lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Deberá aportar el título ejecutivo en debida forma, contentivo en la 

certificación expedida y firmada por el administrador del Edificio Toscana de 

Pinocho P.H., donde se discrimine una a una y mes a mes cada cuota de 

administración que se pretende cobrar, indicando la respectiva fecha del mes 

y año, el valor de cada cuota y la fecha de su exigibilidad. 

 
 

3. Deberá ajustar y adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, en el 

sentido de discriminar una a una y mes a mes cada cuota de administración 

que se pretende cobrar, indicando la respectiva fecha del mes y año, el valor 

de cada cuota y la fecha de su exigibilidad, de conformidad con los numerales 

4º y 5º del artículo 82 del C.G. del P. 

 

4. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 

5. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Edificio Toscana de Pinocho P.H. Nit. 901.451.825-2 

Demandado Valero Fincas S.A.S. Nit 901.507.111-5 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01859 00 

Asunto Inadmite Demanda  

Providencia A.I. Nº 193 
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escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por el Edificio Toscana de Pinocho P.H. Nit. 901.451.825-2, en contra de Valero 

Fincas S.A.S. Nit 901.507.111-5, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todas las exigencias consagradas 

en los artículos 82, 89, 90 y 468 del C.G. del P., y como de los títulos ejecutivos 

aportados con la misma, esto es, pagaré sin número, se deduce la existencia de 

una obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como 

lo establece el artículo 422 de la misma obra adjetiva, se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo, y en la forma que se considera legal. Conforme lo 

estipulado en los artículos 430, 468 y siguientes ibídem. En mérito de lo expuesto 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Hipotecario 

de Menor Cuantía a favor de Ruth Elena Areiza Gil C.C. 39.188.298 y en contra de 

Juan Felipe Gallego Orrego C.C. 1.037.596.158, las siguientes sumas de dinero: 

 

A) Ciento quince millones de pesos M.L. ($115.000.000,00), por concepto de 

capital insoluto, respaldado en el pagaré sin número de fecha 11 de octubre 

de 2023, más los intereses moratorios sobre el capital liquidados 

mensualmente a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Proceso Ejecutivo hipotecario menor cuantía  

Demandante  Ruth Elena Areiza Gil C.C. 39.188.298 

Demandado Juan Felipe Gallego Orrego C.C. 1.037.596.158 

Asunto  Libra Mandamiento De Pago y Decreta 

Embargo 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00064 00 

Providencia A.I. Nº 197 
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Financiera, causados desde el día 12 de noviembre del año 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Por ser procedente según prescripción del artículo 468 numeral 2 del 

C.G. del P., se decreta el EMBARGO y SECUESTRO del derecho de dominio que 

posee el demandado, sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 01N-5129049 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Norte, el cual se encuentra debidamente hipotecado. Líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

QUINTO: Sobre costas y agencias en derecho, el Despacho se pronunciará en su 

debida oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso, en los términos 

del poder conferido por la parte demandante, al abogado EMILIO JOSÉ AGUIRRE 

RAMÍREZ identificado con la C.C. Nº 16.139.156 Y  T.P. Nº 187.323, del C.S. de la 

J. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medell ín, veinti trés (23) de enero de dos mil  veinticuatro (2024). 

  

 

 

 

Teniendo en cuenta la  sol ici tud, obrante a archivo 26  del expediente 

digital hecha por la auxi l iar de la justicia, señora María del Rosario 

Zuluaga Urrea dentro de este proceso; atinente a determinar el valor 

de sus honorarios definitivos y ordenar el pago de los mismos.  

 

Conforme a lo anterior este despacho considera improcedente dicha 

sol ici tud toda vez que los honorarios de los auxi l iares serán señalados 

cuando hayan final izado su cometido, de acuerdo al  inciso primero del 

artículo 363 del Código General del Proceso el cual refiere lo siguiente: 

“Artículo 363. Honorarios de auxi l iares de la justicia y su cobro 

ejecutivo. El juez, de conformidad con los parámetros que fi je el 

Consejo Superior de la Judicatura y las tari fas establecidas por las 

entidades especial izadas, señalará los honorarios de los auxil iares de 

la justicia, cuando hayan final izado su cometido, o una vez aprobadas 

las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña 

el cargo estuviere obl igado a rendirlas. En el auto que señale los 

honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos. ” 

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que no es el momento 

procesal oportuno para el lo, el juzgado le pone de presente a la 

l iquidadora que su trámite será contemplado en la oportunidad procesal 

pertinente conforme el artículo 571 del C.G.P.  El cual refiere en su 

numeral 4 lo siguiente: “…4. El l iquidador procederá a la entrega 

Proceso: Liquidación Patrimonial de Persona Natural  no 

Comerciante 

Solici tante: Mónica Janeth Ocampo Castril lón 

Acreedores: Banco Davivienda S.A y otros  

Radicado: No. 05 001 40 03 015 2023 00164 00 

Decisión: Niega fi jación de gastos 
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material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la providencia de adjudicación, en el 

estado en que se encuentren. 

 

Vencido este término, el l iquidador deberá presentar al juez una 

rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación 

pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas 

pertinentes. El juez resolverá sobre las cuentas rendi das, previo 

traslado por tres (3) días a las partes, y declarará terminado el 

procedimiento de l iquidación patrimonial.”  

 

Sin más anotaciones al respecto de conformidad con la etapa procesal 

que se transita y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civi l 

Municipal De Oral idad De Medell ín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la sol ici tud de fi jación y pago de gastos definitivos a 

la auxi l iar de la justicia María del Rosario Zuluaga Urrea  de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 

 

Noti fíquese, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civi l  Municipal de Oralidad de Medell ín 
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